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POLITICA PARA LA PREVENCION DE CONSUMO DE TABACO, 

 ALCOHOL Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
 
Es política  de EFORSALUD  asegurar un ambiente  de trabajo  exento del 
consumo  de alcohol,  tabaco y fármaco dependientes, suministrando lugares de 
trabajo  sanos y seguros,  reflejando salud y bienestar a  sus  empleados,  
clientes,  Estudiantes  y demás   partes  interesadas,  protegiendo  los  bienes  
de  la institución   y evitando  efectos adversos  en  la  capacidad  de  
desempeño,  la  seguridad,  eficiencia  y productividad  de los empleados y de la  
institución   en general. 
 
EFORSALUD reconoce que el alcoholismo, el tabaquismo, la 
farmacodependencia y el abuso de otras sustancias que creen dependencia por 
parte de sus empleados permanentes o temporales, produce afectación en !a 
capacidad  para desempeñarse en forma adecuada. 
 
Bajo  este   compromiso  se  fija  la  siguiente  política  como   requisito  a  
cumplir  con  los  siguientes lineamientos por todos  los empleados: 
 
•     Prohibir la indebida utilización de medicamentos formulados o el uso, 
posesión, distribución o venta 
·    de drogas controladas, tabaco,  bebidas  embriagantes, sustancias 
alucinógenas o sicoactivas, enervantes o que  generen dependencia en 
funciones de trabajo  y dentro de  las instalaciones o vehículos  de !a  empresa  
o al servicio  de ella. 
 
•  Prohibir presentarse a laborar   bajo   efectos   de   alcohol,   drogas, 
sustancias   alucinógenas   o psicoactivas, enervantes o que generen 
dependencia. 
 
•  Divulgar entre los colaboradores de la empresa el daño al consumo del 
alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas que producen en la salud de quienes la 
consumen tanto activa como pasivamente. 
 
•  Propender por la activa participación en todos los niveles de la institución   
del consumo de alcohol droga y tabaco. 
 
•  La institución   requerirá  a todos  sus  contratistas  la  adopción  de las  
disposiciones  de la  presente política  y lineamiento. 
 
•  Estimular a los trabajadores afectados por el consumo del tabaco, alcohol 
y sustancias sicoactivas, a que participen en programas para su tratamiento. 
 
 
Todos los empleados están comprometidos a asumir su responsabilidad con 
esta política entendiendo Y acatando el contenido y espíritu que se promueva en 
esta política. 
 
Esta política será socializada, con el comité paritario de seguridad y salud en el 
trabajo, comité de convivencia laboral y con todos los trabajadores de la 
institución.                                                                   


